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ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA NÚM. 0147 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: Santiago Urbano 

Demandados: 

1. Sucroal SA 

2. Hard Servicios Profesionales y Generales SAS 

Garante: Seguros Generales Suramericana SA 

Radicación: 76-520-31-05-002-2020-00110-00 

 

Fecha: 16 de noviembre de 2023 

Hora de inicio: 09:00 a. m.  

Hora de clausura: 91:51 a. m. 

Audio # 1 

 

Intervinientes: 

-Juez: Einer Niño Sanabria 

-Demandante: Santiago Urbano 

-Apoderada demandante: Viviana Bernal Girón 

-Rep. Legal demandada Sucroal: Paola Andrea Tejeda Castro 

-Apoderada demandado Sucroal: Lina Patricia Delgado Arango 

-Rep. Legal demandado Hard: No asistió 

-Apoderado demandado Hard: No designó 

-Apoderada sustituta garante: Daniela Quintero Laverde 

 

Objeto. Realizar la audiencia pública del artículo 77.º del CPT y de la SS, para 

agotar la etapa obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Decisiones: 

 

• Auto Interlocutorio núm. 1411 — Resuelve: 

• Acepta al Dr. Gustavo Alberto Ávila Herrera, la sustitución de poder y le 

reconoce personería a la Dra. Daniela Quintero Laverde, para actuar 

como apoderada sustituta del llamado en garantía. 

1. Obligatoria de Conciliación: 

• No asistió el demandado Hard Servicios Profesionales y Generales SAS. 

• Auto Interlocutorio núm. 1412 — Resuelve: 

• Primero: Declarar terminada la etapa entre el demandante y la 

demandada Sucroal SA y la llamada en garantía. 

• Segundo: Aplicar a la demandada Hard Servicios Profesionales y 

Generales SAS las consecuencias procesales del artículo 77.º del CPT y 

de la SS. 

• Tercero: Presumir cierto y en contra de la demandada Hard Servicios 

Profesionales y Generales SAS el hecho 13º e indicio grave en su contra 

los hechos 1º a 12º, 14º a 20º de la demanda. 

2. Excepciones Previas: 

• No hubo. 

mailto:j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


86 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA — RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA — VALLE DEL CAUCA 
 

ENS                                          Carrera 29 Calle 23 Esquina Oficina 106   
Teléfono (2) 266 02 00 Extensión 7111 

Palmira – Valle Del Cauca 
E mail: j02lcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3. Saneamiento: 

• No fue necesario tomar medidas. 

4. Fijación del Litigio: 

• Auto Interlocutorio núm. 1413 — Resuelve: 

• Se declararon probados hechos y se fijó en: 

• Si el demandante prestó o no servicios personales al demandado 

Sucroal SA. 

• Cuales fueron los extremos temporales de inicio y terminación. 

• Cuál fue el cargo, funciones, horario y remuneración. 

• Si el demandado Sucroal SA actuó como un verdadero empleador 

exigiendo el cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en cuanto 

al modo, tiempo o cantidad de prestación del servicio. 

• Si existió una intermediación o tercerización ilegal a través de la persona 

natural Efraín Ordoñez, CTA Convenios Calima, Grupo Empresarial 

Solidario GES y la demandada Hard Servicios Profesionales y Generales 

SAS. 

• Si las demandadas son solidarias o no frente a las pretensiones 

invocadas. 

• Si el demandante se encontraba en un estado de debilidad manifiesta a 

la fecha de terminación del vínculo. 

• El motivo de terminación del vínculo sin fue o no con o sin justa causa. 

• Si es válido nivelar el salario del demandante con otro trabajador de la 

demandada Sucroal SA. 

• Si los demandados actuaron de buena o mala fe. 

• Si existe alguna responsabilidad o cobertura por parte de la llamada en 

garantía Seguros Generales Suramericana SA con relación a las pólizas 

# 1902406-1 y 1596851-2, frente a las pretensiones perseguidas por el 

demandante. 

5. Decreto de Pruebas: 

• Auto Interlocutorio núm. 1414 — Resuelve: 

• Parte demandante: 

• Fue decretada la documental allegada con la demanda (folios 30 a 96), 

interrogatorio de parte al demandado Sucroal SA y Hard Servicios 

Profesionales y Generales SAS, y testimonio de Pedro Antonio Jaramillo, 

Luis Bremett Lizarralde Cano y Libardo Rivera Tilano. 

• Decretar la documental pedida con la petición radicada ante la 

demandada Sucroal SA, únicamente frente a los siguientes puntos: 1. 

Relación de cargos existentes, especialmente los de trabajo de campo, 

operarios o similares en desarrollo del objeto social, junto con la 

certificación de asignación salarial que corresponde a cada uno de esos 

cargos; y, 2. Certificado de quienes han sido las personas naturales o 

jurídicas que han fungido como empleadores del actor (folio 61 a 66), 

por tanto, la Secretaría expedirá oficio con destino a aquella, para que 

remita la documentación solicitada con la petición en el término de un 

mes. Frente a los demás puntos objeto de la petición el Juzgado las 

considera innecesarias de cara al objeto del litigio y de acuerdo con las 

razones dadas en la contestación a la demanda. 
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• Decretar la documental pedida con la petición radicada ante la 

demandada Hard Servicios Profesionales y Generales SAS, únicamente 

frente a los siguientes puntos: 1. Certificado sobre la fecha de inicio de 

labores del actor; 2. Certificación de la asignación salarial percibida por 

el demandante; 3. Certificado de vinculación del demandante y con 

ocasión del servicio prestado a Sucroal SA, cuales han sido las 

modalidades de vinculación y por medio de qué figura ha prestado sus 

servicios a favor de Sucroal SA; 4. Copia de los exámenes médicos de 

ingreso y egreso practicados al actor (folio 67 a 72); por tanto, la 

Secretaría expedirá oficio con destino a aquella, para que remita la 

documentación solicitada con la petición en el término de un mes. 

Frente a los demás puntos objeto de la petición el Juzgado las considera 

innecesarias de cara al objeto del litigio. 

• Negar la inspección judicial por innecesaria, pues es suficiente decidir 

el litigio con los medios de prueba decretados y los que se decretarán. 

• Parte demandada Sucroal SA:  

• Fue decretada la documental allegada con la contestación y solicitud de 

llamado en garantía (folios 141 a 208, 215 a 370), interrogatorio de parte 

al demandante y testimonio de Oscar Eduardo Mendoza Valderrama, 

Carlos Alberto Rodríguez Santa María y Luis Carlos Vallejo Perdomo. 

• Parte demandada Hard Servicios Profesionales y Generales SAS:  

• Sin pruebas, se le tuvo por no contestada la demanda con el numeral 

2º del auto núm. 1427 del 20 de septiembre de 2022 (folio 461). 

• Llamado en garantía Seguros Generales Suramericana SA:  

• Fue decretada la documental allegada con la contestación (folios 422 a 

447) e interrogatorio de parte al demandante. 

• Negó la declaración de parte al propio garante y testimonio de María 

Alejandra Zapata Pereira, por innecesarias de cara al objeto del litigio y 

por ser suficiente ilustración con las pólizas y condiciones generales de 

la misma (folios 438 a 447). 

• Prueba de oficio (Art. 54.º CPT y de la SS): 

• El Juzgado consideró necesario una prueba por informe conforme a los 

artículos 275.º y 276.º del Código General del Proceso, aplicables por 

analogía, a cargo del demandado Sucroal SA, quien dentro del término 

judicial de un mes contado al día siguiente de esta diligencia, con 

relación a las siguientes personas: Efraín Ordoñez, identificado con CC 

núm. 14.997.246; CTA Convenios Calima, identificada con Nit 

805.014.575; Grupo Empresarial Solidario GES, identificada con Nit 

900.019.164; y la demandada Hard Servicios Profesionales y Generales 

SAS, identificada con Nit 900.482.913, deberá informar y certificar en 

orden cronológico los periodos de contratación (fechas de su vigencia 

inicio y terminación) y el objeto de cada contrato u oferta celebrada entre 

el 1 de abril de 1999 al 31 de mayo de 2018 y remitir todos los 

contratos, ofertas, cartas de ampliación, cartas de modificación, otrosí 

y cartas de terminación del contrato u oferta, en orden cronológico 

desde el más antiguo hasta el más reciente. 

• El Juzgado consideró necesario una prueba por informe conforme a los 

artículos 275.º y 276.º del Código General del Proceso, aplicables por 
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analogía, a cargo del llamado en garantía Seguros Generales 

Suramericana SA, quien dentro del término judicial de un mes contado 

al día siguiente de esta diligencia, deberá remitir las características 

generales o la carátula de la póliza # 1596851-2.   

• De la información a rendir por el demandado Sucroal SA y el llamado 

en garantía, deberán enviarlas dentro del término otorgado a las demás 

partes a la dirección de correo electrónico para notificación y su 

incorporación la decidirá el Juzgado en la próxima diligencia. 

• El Juzgado advierte a la apoderada de la demandada Sucroal SA y 

llamada en garantía, que de acuerdo con el numeral 8º del artículo 78.º 

del Código General del Proceso, aplicable por analogía del artículo 145 

del CPT y de la SS, tienen el deber de prestar al Juez la colaboración 

para la práctica de esta prueba dentro del término judicial concedido, 

so pena de las sanciones establecidas en el artículo 44.º del Código 

General del Proceso.  

• Se expidieron los oficios. 

6. Terminación: 

• Auto Interlocutorio núm. 1415 — Resuelve: 

• Señalar la audiencia pública del artículo 80.º del CPT y de la SS, la hora 

de las 09:00 a. m. del día 5 de febrero de 2024, fecha y hora en la 

cual se agotará la etapa de práctica de pruebas, alegatos y juzgamiento. 

7. Notificación: 

• Notificados en estrados. 

• Para constancia se firma como aparece. 

 

El Juez,  

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

  

La Secretaria, 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

Firmado Por:

Einer  Niño Sanabria

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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